Procedimiento Ordinario nº: 2/000110/2006

Suspensión 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN SEGUNDA


JULIO JUST VILAPLANA, Procurador de los Tribunales, en nombre de la Asociación Valenciana para el Estudio y Defensa de la Naturaleza ACCIÓ ECOLOGISTA-AGRÓ, cuya representación ya consta acreditada, ante la Sala comparezco y

D I G O


Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 129.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa esta parte solicita la suspensión de la ejecución del acto objeto del presente recurso en base a las siguientes

A L E G A C I O N E S

Primera

En el recurso de referencia, a la vista del expediente administrativo, queda acreditado que no existe petición de informe a la Confederación Hidrográfica del Júcar sobre disponibilidad de recursos hídricos suficientes para la urbanización pretendida. Por otra parte, en el mismo expediente existen referencias, a cargo del Ayuntamiento de Benicàssim, a un supuesto informe  favorable de la empresa responsable del suministro de agua al municipio, informe que no consta en el expedidente administrativo remitido por el Ayuntamiento a la Sala en el presente recurso.

Segunda


La inexistencia de la petición de informe a la Confederación Hidrográfica del Júcar, y la consecuente inexistencia de informe, no se alega en tanto signifique un evidente incumplimiento de una norma vigente, como es el artículo 25.4 del T.R. de la Ley de Aguas estatal, en la redacción dada por la ley 11/2005, de 22 de junio, pues ello implicaría entrar en el fondo de los motivos de impugnación, cuestión improcedente tratándose de una solicitud de suspensión. Su importancia radica en las consecuencias que para el interés general pudiera tener, a las que se hace referencia más adelante.


El informe de la empresa responsable del suministro de agua al municipio de Benicàssim, caso de que exista y cualquiera que sea su contenido, no puede sustituir al del organismo de cuenca en tanto que carecen, este tipo de entidades, de la información necesaria para acreditar los extremos a que se refiere el citado artículo 25.4 de la Ley de Aguas. Tampoco lo puede sustituir por cuanto dicho informe está jurídicamente en entredicho: alumbrado por la Ley de la Generalitat, 4/2004, sobre Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje, representa una clara intromisión de la Comunidad Autónoma en la esfera constitucionalmente reservada para el ejercicio de las competencias exclusivas del Estado, en la medida en que legisla sobre la forma en que el Estado debe ejerce sus competencias o, más aún, lo sustituye.

Tercero


El resultado final de la situación creada en el presente caso es el de una iniciativa urbanizadora promovida por una empresa privada y avalada por la administración autonómica y municipal que, sin embargo, no puede acreditar de manera solvente y creíble que cuenta con recursos hídricos para satisfacer las demandas que la misma va a crear, existiendo la posibilidad, más cierta que remota, de que se realice la urbanización pretendida sin garantías sobre un abastecimiento de agua satisfactorio.

La suspensión del acto no sólo no supone perturbación alguna del interés general o de terceros sino que defiende el interés general en cuanto evita la producción de daños de difícil o imposible reparación cuya evidencia no requiere mayor demostración o comentario. Por otra parte, ofrece la oportunidad a los promotores de la iniciativa urbanística y a la cohorte de administraciones que de manera irresponsable la han autorizado de acreditar la disponibilidad de recursos hídricos. 

Cuarto


Con fecha ocho de noviembre de 2006, en el procedimiento Medidas Cautelares nº: 1/1002/2006, la Sección Primera de esta SALA ha emitido Auto por el que se suspende la ejecución de la Resolución de aprobación del Plan Parcial de Mejora Sector Residencial S-6, en término municipal de Gilet, recurrida por la Abogacía del Estado. El motivo principal de la solicitud de suspensión es el de obrar en el expediente Informe desfavorable de la Confederación Hidrográfica del Júcar sobre disponibilidad de recursos hídricos suficientes. 


En el mismo sentido se ha pronunciado la Sección Primera de la Sala, en Auto de quince de enero de 2007, en la pieza separada de Medidas Cautelares del Recurso 1/1003/2006, interpuesto por la Administración del Estado contra el Acuerdo de 30.06.2006, de la Comisión Territorial de Urbanismo de la conselleria de Territori i Habitatge por el que se aprueba la Homologación modificativa y Plan Parcial Sector “Pinaret” en el término municipal de Ador.  En este caso la solicitud de suspensión cautelar se estima ante la emisión de informe negativo de la Confederación Hidrográfica del Júcar y la manifiesta falta de justificación del informe favorable de la empresa suministradora. En el fundamento de derecho cuarto de este Auto, la Sala trata el tema de los informes del Organismo de Cuenca para que se pueda o no suspender un instrumento de planeamiento. Pero en el presente procedimiento, y atendiendo al fundamento de derecho tercero del referido Auto, lo relevante es la falta de solicitud de emisión  de dicho informe al Organismo de Cuenca, requisito preceptivo para que pueda aprobarse el instrumento de planeamiento que aquí se recurre, dado que es necesario garantizar la disponibilidad de recursos hídricos suficientes para atender el  consumo que suponga la actuación proyectada, su afección al dominio público y sus zonas de policía, y a la posible incidencia de las actuaciones previstas en el régimen de corrientes, todo ello en beneficio del interés general pues mínimamente se deben acreditar dichos extremos, de lo contrario nos podríamos encontrar “en un futuro que se haga una urbanización y no cuente con agua”, tal y como se recoge en el fundamento de derecho cuarto del referido Auto .


En virtud de lo expuesto

SUPLICO A LA SALA que teniendo por presentado este escrito sea admitido y, previos los trámites oportunos, se decrete la suspensión del Acuerdo Plenario del Ayuntamiento de Benicàssim recurrido por esta parte en el Procedimiento Ordinaria reseñado al inicio del mismo.

Valencia, a veinticuatro de enero de dos mil siete.


Fdo. Yolanda Monroig Sebastián

Fdo. Julio Just Vilaplana

